
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, Marzo Veintiocho (28) De Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
 

PROCESO DE SUCESIÓN. 

SOLICITANTE: HENRY MORENO MORENO Y DIANA ESTHER MORENO CARDENAS. 

CUASANTE: NACY CARDENAS COLLAZOS 

 

Radicado:  20001-31-10-002-2019-00378 00.  

 

Al despacho de manera oficiosa el expediente de la referencia, en virtud a que en 
el día de hoy se estaba celebrando audiencia de Inventario y Avalúo; sin embrago, 
el Dr. EDGAR SALCEDO SALCEDO en el desarrollo de la diligencia solicitó el 
aplazamiento de la misma para obtener las escrituras de los bienes inmuebles 
inventariados; pero, no se pudo resolver su solicitud en virtud a que se presentaron 
problemas técnicos con la señal de internet y se interrumpió la reunión de manera 
intempestiva. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se fija como nueva fecha para llevar a cabo 
Diligencia de Inventario y Avalúo dentro de este proceso el 10 de mayo de 2023 a 
9:00 am.; para tal efecto se enviará con anticipación en link de conexión a la 
audiencia a la partes e intervinientes de la actuación de la referencia. 
 

De otra parte, se advirtió en el plenario que la DIAN no ha hecho llegar a este 
despacho el concepto correspondiente acerca de los bienes inventariados en el 
presente tramite; por tanto, requiérase a dicha entidad para tal efecto, adjuntándose 
los Inventarios y Avalúos presentados por los apoderados de las partes.   
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.  

  
JMCC. 
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